






AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE
DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN

DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ALMERIA

GARCIA PARRA JUANA 100416623186426B
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 1,99 1,992,25

2,25 3,47 1,99 1,99TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00914,13

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,92S20900004-053-027-00180-002 0,920,92CITRICOSNO
1,02S20900004-053-027-00180-003 1,021,02CITRICOSNO
0,06R20900004-053-027-00181-001 0,060,05CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:04-053-027-00263-001  Cultivo:209000  MANDARINO-SIN VARIEDAD  Regadío
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,99  Sup. Máx. Comprometida:3,47

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 1 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

ALMERIA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MAÑAS MARTINEZ JUAN 100471027169809R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR 2,74 2,743,16
0,00OLIVAR EN PENDIENTE 2,50 2,502,68
0,00FRUTALES DE SECANO 5,95 5,957,45

13,29 11,85 11,19 11,19TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,002.159,16

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,07S10100004-086-044-00092-001 0,070,07OLIVARNO
0,09S10100004-086-044-00092-002 0,090,09OLIVARNO
0,03S10100004-086-044-00092-005 0,030,03OLIVARNO
0,03S10100004-086-044-00092-006 0,030,03OLIVARNO
0,02S10100004-086-044-00237-005 0,020,02OLIVARNO
0,17S10100004-086-049-00271-001 0,170,17OLIVAR EN PENDIENTENO
0,03S10100004-086-049-00271-004 0,030,03OLIVAR EN PENDIENTENO
0,10S10100004-086-049-00271-005 0,100,10OLIVAR EN PENDIENTENO
0,10S10100004-086-049-00271-006 0,100,10OLIVAR EN PENDIENTENO
0,05S10100004-086-049-00271-007 0,050,05OLIVAR EN PENDIENTENO
0,33S10100004-086-050-00062-002 0,330,33OLIVARNO
0,80S10400004-086-050-00062-003 0,840,800,80FRUTALES DE SECANONO
0,02S10100004-086-050-00062-006 0,020,02OLIVARNO
0,10S10100004-086-050-00069-002 0,100,100,10OLIVARNO
0,06S10100004-086-050-00070-002 0,060,06OLIVARNO
0,18S10100004-086-050-00070-003 0,180,170,17OLIVAR EN PENDIENTENO
1,67S10100004-086-050-00070-007 1,671,661,66OLIVARNO
0,02S10100004-086-050-00072-002 0,020,02OLIVARNO
0,06S10100004-086-050-00075-004 0,060,06OLIVAR EN PENDIENTENO
0,06S10100004-086-050-00075-015 0,060,06OLIVAR EN PENDIENTENO
0,08S10100004-086-050-00075-016 0,080,08OLIVAR EN PENDIENTENO
0,73S10100004-086-050-00075-017 0,730,730,74OLIVAR EN PENDIENTENO
0,48S10100004-086-050-00125-002 0,180,100,10OLIVARNO
0,31S10100004-086-050-00140-001 0,310,31OLIVAR EN PENDIENTENO
0,23S10400004-086-060-00010-002 0,230,23FRUTALES DE SECANONO
0,29S10400004-086-060-00010-003 0,290,28FRUTALES DE SECANONO
0,01S10100004-086-060-00010-011 0,010,01OLIVAR EN PENDIENTENO
0,08S10100004-086-060-00032-003 0,080,05OLIVARNO
0,48S10400004-086-064-00047-001 0,480,470,47FRUTALES DE SECANONO
0,11S10400004-086-064-00270-001 0,110,100,10FRUTALES DE SECANONO
1,16S10400004-086-065-00016-001 1,161,151,15FRUTALES DE SECANONO
0,07S10100004-086-065-00017-001 0,040,030,03OLIVAR EN PENDIENTENO
1,48S10400004-086-065-00028-001 1,481,48FRUTALES DE SECANONO
0,03S10100004-086-068-00004-002 0,030,03OLIVARNO
0,02S10100004-086-068-00004-003 0,020,020,02OLIVARNO
0,06S10100004-086-068-00095-002 0,060,06OLIVARNO
0,05S10100004-086-068-00095-003 0,050,05OLIVARNO
1,24S10400004-086-068-00095-005 1,240,010,01FRUTALES DE SECANONO
0,24S10100004-086-069-00001-004 0,240,200,20OLIVAR EN PENDIENTENO
1,38S10400004-086-069-00007-005 1,381,371,37FRUTALES DE SECANONO
0,06S10100004-086-069-00007-007 0,060,060,06OLIVAR EN PENDIENTENO

Página 2 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

ALMERIA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,11S10100004-086-069-00029-002 0,110,11OLIVAR EN PENDIENTENO
0,10S10400004-086-069-00031-004 0,100,060,06FRUTALES DE SECANONO
0,32S10100004-086-069-00033-002 0,320,230,23OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:04-086-050-00125-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Declarada:0,48  Sup. Certificada:0,18
 Recinto:04-086-065-00017-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Declarada:0,07  Sup. Certificada:0,04

73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:04-086-064-00271-002  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:11,19  Sup. Máx. Comprometida:15,42

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 3 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CADIZ

ARANDA ESTRADA RAFAEL 200473445052614F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 138,64 138,64162,42

162,42 138,64 138,64TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,0022.628,90

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
12,93S800011-009-014-00005-012 12,9312,93HERBACEOSSI
10,40S500011-009-015-00006-001 10,4010,18HERBACEOSSI
32,61S800011-009-015-00006-002 32,6132,61HERBACEOSSI
1,67S800011-009-015-00006-011 1,671,67HERBACEOSSI
17,31S800011-009-015-00006-012 17,3117,31HERBACEOSSI
34,58S500011-009-015-00006-013 34,5834,58HERBACEOSSI
49,36S800011-009-015-00006-014 49,3629,36HERBACEOSSI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-009-014-00005-012  Cultivo:61000  ALFALFA-SIN VARIEDAD  Secano  Uso Sigpac:TA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-009-014-00005-007  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Secano
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:9

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MENA HERNANDEZ RICARDO 200382328225265X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR EN PENDIENTE 2,93 2,933,79

3,79 3,61 2,93 2,93TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 3,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00977,79

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,71R10100011-005-031-00058-014 2,712,712,71OLIVAR EN PENDIENTENO
0,24R10100011-005-031-00058-032 0,240,22OLIVAR EN PENDIENTENO
0,84S10100011-005-031-00058-033 0,840,84OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-005-031-00058-005  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Secano  Sup. Declarada:0,03  Sup. Certificada:0,02
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-005-031-00058-005  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Secano
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:CITRICOS
  Grupo de Pago:FRUTALES DE SECANO
  Grupo de Pago:HORTICOLAS

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:2,93  Sup. Máx. Comprometida:4,27
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-005-031-00058-001  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Secano  Sup. Determinada:0,02  Sup. Declarada:0,22
 Recinto:11-005-031-00058-004  Cultivo:113000  OTROS FRUTALES-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,02  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:11-005-031-00058-005  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:11-005-031-00058-022  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,06  Sup. Declarada:0,06
 Recinto:11-005-031-00058-024  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,01  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:11-005-031-00058-026  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,49  Sup. Declarada:0,49
 Recinto:11-005-031-00058-040  Cultivo:113005  OTROS FRUTALES-GRANADO  Secano  Sup. Determinada:0,07  Sup. Declarada:0,08
 Recinto:11-005-031-00058-042  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Secano  Sup. Determinada:0,04  Sup. Declarada:0,04
 Recinto:11-005-031-00058-043  Cultivo:113000  OTROS FRUTALES-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,16  Sup. Declarada:0,16

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 5 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

VILLALBA ALCAIDE HNOS. C.B. 2006032E11298502
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR EN PENDIENTE 24,79 24,7925,08

25,08 65,95 24,79 24,79TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,008.263,99

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,64S10100011-024-044-00153-003 0,640,64OLIVAR EN PENDIENTENO
0,04S10100011-024-044-00156-014 0,040,04OLIVAR EN PENDIENTENO
1,30S10100011-024-045-00008-002 1,301,30OLIVAR EN PENDIENTENO
4,83S10100011-024-045-00008-003 4,834,83OLIVAR EN PENDIENTENO
3,24S10100011-024-045-00010-005 3,243,23OLIVAR EN PENDIENTENO
14,86S10100011-024-045-00010-006 14,8614,75OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-024-045-00010-020  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:24,79  Sup. Máx. Comprometida:66,5

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 6 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CÓRDOBA

GARCIA DUGO MARIA ROSARIO 302426030784851H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 4,75 4,7512,23

12,23 8,45 4,75 4,75TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,002.424,40

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,06R20600014-049-026-00038-001 0,060,03CITRICOSSI
0,06R20600014-049-026-00039-001 0,060,03CITRICOSSI
0,25R20600014-049-026-00056-001 0,250,13CITRICOSSI
1,60R20600014-049-026-00057-001 1,600,80CITRICOSSI
1,61R20600014-049-026-00058-001 1,610,81CITRICOSSI
0,82R20600014-049-026-00059-001 0,820,82CITRICOSSI
0,94R20600014-049-026-00060-001 0,940,94CITRICOSSI
0,27R20600014-049-026-00074-001 0,270,14CITRICOSSI
0,37R20600014-049-026-00080-001 0,370,19CITRICOSSI
0,72R20600014-049-026-00084-001 0,720,72CITRICOSSI
0,13R20600014-049-026-00085-001 0,130,13CITRICOSSI
0,01R20600014-049-026-00086-001 0,010,01CITRICOSSI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-049-024-00037-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-024-00038-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-024-00040-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-026-00044-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-026-00046-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-026-00054-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:14-049-029-00016-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:4,75  Sup. Máx. Comprometida:8,45

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

HNAS AMOR CALERO S.C 3010310J14507057
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,20OLIVAR EN PENDIENTE 9,98 9,969,98

9,98 13,29 9,98 9,96TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,003.696,59

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,54S10100014-047-001-00073-001 2,542,54 2,54OLIVAR EN PENDIENTESI
0,67S10100014-047-001-00073-005 0,670,65 0,65OLIVAR EN PENDIENTESI
6,77S10100014-047-022-00004-001 10,096,77 6,776,77OLIVAR EN PENDIENTESI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:9,96  Sup. Máx. Comprometida:13,3

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LEAL MORENO ANA JESUS 303627375685333S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR 1,22 1,221,26

1,26 5,21 1,22 1,22TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00296,79

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,12S10100014-035-053-00341-001 0,000,11 0,110,11OLIVAR
1,14S10100014-035-054-00067-001 1,141,11 1,111,11OLIVARNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-035-053-00341-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,22  Sup. Máx. Comprometida:5,21

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de

junio de 2007, que regula la producción ecológica.
10,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOS ALJIBES DE LA CHIMORRA,S.L. 3035633B91377804
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

91,28OLIVAR EN PENDIENTE 96,10 50,2496,91
0,00OLIVAR 0,12 0,120,12

97,03 96,22 96,22 50,36TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,0025.917,93

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,14S10100014-003-036-00209-007 0,140,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,35S10100014-003-036-00209-008 0,350,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
4,25S10100014-003-036-00209-009 4,250,00 4,25OLIVAR EN PENDIENTENO
8,56S10100014-003-036-00209-010 8,560,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
20,35S10100014-003-036-00209-011 20,3520,18 20,18OLIVAR EN PENDIENTENO
3,82S10100014-003-036-00209-015 3,823,28 3,28OLIVAR EN PENDIENTENO
12,09S10100014-003-036-00209-016 12,090,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,04S10100014-003-036-00209-017 0,040,00 0,04OLIVAR EN PENDIENTENO
0,20S10100014-003-036-00209-018 0,200,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,02S10100014-003-036-00209-020 0,020,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,15S10100014-003-036-00209-021 0,150,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,09S10100014-003-036-00209-022 0,090,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,10S10100014-003-036-00209-024 0,100,08 0,100,10OLIVAR EN PENDIENTENO
1,60S10100014-003-036-00209-030 1,600,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,93S10100014-003-036-00209-031 0,930,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
1,17S10100014-003-036-00209-043 1,170,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
4,35S10100014-003-036-00209-044 4,350,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,60S10100014-003-036-00209-046 0,600,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,22S10100014-003-036-00209-050 0,220,22 0,22OLIVAR EN PENDIENTENO
0,07S10100014-003-036-00209-051 0,070,07 0,07OLIVAR EN PENDIENTENO
11,92S10100014-003-036-00209-055 11,920,00 11,88OLIVAR EN PENDIENTENO
1,49S10100014-003-036-00209-057 1,490,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,87S10100014-003-036-00209-058 0,870,83 0,83OLIVAR EN PENDIENTENO
0,57S10100014-003-036-00209-059 0,570,57 0,57OLIVAR EN PENDIENTENO
0,23S10100014-003-036-00209-060 0,230,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,04S10100014-003-036-00209-067 0,040,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
4,63S10100014-003-036-00209-068 4,630,00 4,56OLIVAR EN PENDIENTENO
4,57S10100014-003-036-00209-069 4,570,80 0,80OLIVAR EN PENDIENTENO
0,67S10100014-003-036-00209-070 0,670,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
3,35S10100014-003-036-00209-073 3,350,00 3,35OLIVAR EN PENDIENTENO
0,01S10100014-003-036-00209-074 0,010,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
1,27S10100014-003-036-00209-076 1,270,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
4,06S10100014-003-036-00209-077 4,060,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,11S10100014-003-036-00209-085 0,110,11 0,11OLIVAR EN PENDIENTENO
0,55S10100014-003-036-00209-089 0,550,00 0,000,55OLIVAR EN PENDIENTENO
1,66S10100014-003-036-00209-090 1,660,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,65S10100014-003-036-00209-091 0,650,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO
0,12S10100014-003-036-00209-092 0,120,12 0,12OLIVARNO
1,16S10100014-003-036-00209-093 1,160,00 0,00OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:50,36  Sup. Máx. Comprometida:99,56

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C4 Cultivo solicitado distinto al determinado 100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MATA CABALLERO MARIA DOLORES 304003730211438H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR EN PENDIENTE 1,16 1,161,16

1,16 2,02 1,16 1,16TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00429,66

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,08S10100014-047-022-00069-001 1,081,08 1,08OLIVAR EN PENDIENTESI
0,08S10100014-047-022-00069-002 0,080,08 0,08OLIVAR EN PENDIENTESI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,16  Sup. Máx. Comprometida:2,05

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GRANADA

CERVILLA  JUAN 4010959X8919382M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HORTICOLAS 0,92 0,921,66

1,66 1,25 0,92 0,92TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00496,80

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,01R18009018-031-006-00081-002 0,010,000,00HORTICOLASNO
0,50R18009018-031-006-00082-001 0,920,500,80HORTICOLASNO
0,42R19709018-031-006-00082-001 0,920,420,80HORTICOLASNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-031-006-00081-001  Cultivo:180090  JUDIA VERDE-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío
 Recinto:18-031-006-00083-003  Cultivo:197090  TOMATE-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,92  Sup. Máx. Comprometida:1,28

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CUCHO VERDE SEMILLERO ECOLOGICO S. 4044395B18491787
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HORTICOLAS 2,66 2,662,85

2,85 2,68 2,66 2,66TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.436,40

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,85R20010018-142-026-00198-001 0,121,851,85HORTICOLASNO
0,48R20010018-142-026-00200-002 0,480,48HORTICOLASNO
0,52R20009018-142-900-80055-001 0,300,330,33HORTICOLASNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-142-026-00198-001  Cultivo:200100  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS BAJO PLÁSTICO  Regadío  Sup. Declarada:1,85  Sup. Certificada:
0,12
 Recinto:18-142-900-80055-001  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío  Sup. Declarada:0,52  Sup. Certificada:0,3

73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-054-005-00319-001  Cultivo:113005  OTROS FRUTALES-GRANADO  Secano  Uso Sigpac:FO
 Recinto:18-142-036-00038-003  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano  Uso Sigpac:PR

73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-054-005-00319-001  Cultivo:113005  OTROS FRUTALES-GRANADO  Secano
 Recinto:18-142-029-00076-001  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano
 Recinto:18-142-036-00038-001  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano
 Recinto:18-142-036-00038-003  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano

73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Grupo de Pago:FRUTALES DE SECANO

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:2,66  Sup. Máx. Comprometida:3,56
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-054-005-00319-001  Cultivo:113005  OTROS FRUTALES-GRANADO  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:1,58
 Recinto:18-142-029-00076-001  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,14
 Recinto:18-142-036-00038-001  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,04
 Recinto:18-142-036-00038-003  Cultivo:113015  OTROS FRUTALES-MANGO  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,12

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de

junio de 2007, que regula la producción ecológica.
100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

FERNANDEZ MARTIN ANDRES 401876624149348S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE SECANO 3,52 3,523,58

3,58 3,77 3,52 3,52TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00389,98

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,39S10400018-144-010-00036-002 0,390,39FRUTALES DE SECANONO
0,13S10400018-144-010-00108-005 0,130,130,13FRUTALES DE SECANONO
0,73S10400018-144-010-00193-001 0,730,73FRUTALES DE SECANONO
1,23S10400018-144-010-00197-002 1,231,17FRUTALES DE SECANONO
0,18S10400018-144-010-00211-001 0,180,18FRUTALES DE SECANONO
0,92S10400018-144-010-00232-001 0,920,92FRUTALES DE SECANONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-144-026-00230-004  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Uso Sigpac:TA
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:VIÑEDO VINIFICACION
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:3,52  Sup. Máx. Comprometida:4,9
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-144-026-00224-003  Cultivo:102000  VIÑEDO VINIFICACIÓN-COSECHADO  Secano  Sup. Determinada:0,16  Sup. Declarada:0,16
 Recinto:18-144-026-00226-005  Cultivo:102000  VIÑEDO VINIFICACIÓN-COSECHADO  Secano  Sup. Determinada:0,02  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:18-144-026-00228-001  Cultivo:102000  VIÑEDO VINIFICACIÓN-COSECHADO  Secano  Sup. Determinada:0,01  Sup. Declarada:0,01

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

HERRERA BROCAL PURIFICACION 400164474618696A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 18,62 18,6218,62

18,62 18,62 18,62TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,003.078,44

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
8,14S500018-080-007-00210-005 8,148,149,04HERBACEOSNO
1,36S500018-080-007-00210-006 1,361,369,51HERBACEOSNO
7,16S800018-080-007-00210-006 7,167,169,51HERBACEOSNO
0,45S500018-080-007-00210-007 0,450,450,45HERBACEOSNO
1,51S500018-080-007-00210-008 1,511,51HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:FRUTALES DE SECANO
  Grupo de Pago:OLIVAR

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:1,05
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-080-007-00152-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,7  Sup. Declarada:0,79
 Recinto:18-080-007-00152-012  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,04  Sup. Declarada:0,66
 Recinto:18-080-007-00152-013  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,31  Sup. Declarada:2,31

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

HURTADO MORAL ANTONIO FRANCISCO 400892824275375W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00ALFALFA 0,78 0,780,80
0,00HORTICOLAS 0,43 0,432,04

2,84 1,84 1,21 1,21TOTAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 20,99 20,9922,37

22,37 20,99 20,99TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,004.393,10

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
4,36R500018-197-003-00001-002 4,364,36HERBACEOSSI
1,56R500018-197-003-00002-003 1,561,561,56HERBACEOSSI
2,20R400018-197-003-00011-002 2,202,20HERBACEOSSI
2,50R500018-900-013-00110-002 2,502,50HERBACEOSSI
1,04R800018-900-014-00013-001 1,041,04HERBACEOSSI
0,82R800018-900-014-00063-001 0,820,82HERBACEOSSI
0,58R800018-900-014-00065-002 0,580,58HERBACEOSSI
0,88R800018-900-014-00066-001 0,880,88HERBACEOSSI
1,04R400018-900-014-00072-003 0,771,02HERBACEOSSI
4,87R800018-900-014-00072-003 7,584,77HERBACEOSSI
0,80R6100018-900-014-00072-003 0,800,78ALFALFASI
0,44R16109018-900-014-00072-003 0,450,43HORTICOLASNO
1,26R800018-900-014-00114-001 1,261,26HERBACEOSSI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-900-014-00072-003  Cultivo:4000  MAÍZ-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:1,04  Sup. Certificada:0,77
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-103-001-00141-002  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-900-013-00250-001  Cultivo:40000  GUISANTES-SIN MEZCLA  Regadío
 Recinto:18-900-013-00250-001  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío
 Recinto:18-900-013-00250-004  Cultivo:111000  CIRUELOS-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-900-013-00251-002  Cultivo:200090  OTRAS HORTALIZAS-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío

73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Grupo de Pago:FRUTALES DE REGADIO

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,21  Sup. Máx. Comprometida:1,85
73120 No mantiene la rotación de cultivos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo pago:HERBACEOS
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-900-013-00250-004  Cultivo:111000  CIRUELOS-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,59
73128 Recinto afectado por el compromiso del cumplimiento de la rotación de cultivos para el grupo de pago (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo

2011)
 Recinto:18-103-001-00141-002  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:0,84  Sup. Resuelta:0  Sup. Resuelta Campaña Anterior:0
Sup. Solape:0
 Recinto:18-197-003-00001-002  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:4,36  Sup. Resuelta:4,36  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:4,36  Sup. Solape:4,36
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
 Recinto:18-197-003-00002-003  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:1,56  Sup. Resuelta:1,56  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:1,56  Sup. Solape:1,52
 Recinto:18-197-003-00011-002  Cultivo:4000  MAÍZ-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:2,2  Sup. Resuelta:2,2  Sup. Resuelta Campaña Anterior:0
Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-013-00110-002  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:2,5  Sup. Resuelta:2,5  Sup. Resuelta Campaña Anterior:
0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-013-00250-001  Cultivo:40000  GUISANTES-SIN MEZCLA  Regadío  Sup. Declarada:0,42  Sup. Resuelta:0  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00013-001  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:1,04  Sup. Resuelta:1,04  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00063-001  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:0,82  Sup. Resuelta:0,82  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00065-002  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:0,58  Sup. Resuelta:0,58  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00066-001  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:0,88  Sup. Resuelta:0,88  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00072-003  Cultivo:4000  MAÍZ-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:1,04  Sup. Resuelta:1,02  Sup. Resuelta Campaña Anterior:0
Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00072-003  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:4,87  Sup. Resuelta:4,77  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0,92  Sup. Solape:0
 Recinto:18-900-014-00114-001  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Declarada:1,26  Sup. Resuelta:1,26  Sup. Resuelta Campaña
Anterior:0  Sup. Solape:0

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C10_03 Mantener la rotación de cultivos, admitiéndose un margen de tolerancia del 25% en la superficie de las

parcelas sembradas en la campaña anterior.
10,00

C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de
junio de 2007, que regula la producción ecológica.

10,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

IZQUIERDO SANCHEZ MARIANO 401963724108652Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE REGADIO 1,60 1,601,62

1,62 2,17 1,60 1,60TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00847,58

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,62R10500018-170-001-00144-006 1,621,601,60FRUTALES DE REGADIONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-170-001-00144-012  Cultivo:105000  MELOCOTONEROS-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,6  Sup. Máx. Comprometida:2,17

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MARIN GUTIERREZ OLGA 404076234802558Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE SECANO 9,46 9,469,52

9,52 12,95 9,46 9,46TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.048,07

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,39S10400018-167-020-00060-001 0,390,39FRUTALES DE SECANONO
0,75S10400018-167-020-00084-001 0,750,69FRUTALES DE SECANONO
5,90S10400018-167-020-00085-002 5,905,90FRUTALES DE SECANONO
1,47S10400018-167-020-00089-001 1,471,47FRUTALES DE SECANONO
1,01S10400018-167-020-00089-003 1,011,01FRUTALES DE SECANONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:9,46  Sup. Máx. Comprometida:14,83

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MARTIN ROLDAN CARMEN MERCEDES 401312874721503T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 0,54 0,540,54

0,54 0,73 0,54 0,54TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00248,05

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,54R20600018-063-007-00134-001 0,540,540,54CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,54  Sup. Máx. Comprometida:0,73

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 18 de  38

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MARTINEZ MESAS DIEGO 401922227193101V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE REGADIO 3,92 3,924,67
0,00FRUTALES DE SECANO 17,25 17,2517,25

21,92 29,50 21,17 21,17TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,003.987,71

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,81S10400004-008-005-00174-005 0,810,810,81FRUTALES DE SECANONO
0,36S10400004-008-005-00174-006 0,360,36FRUTALES DE SECANONO
0,31S10400004-008-005-00174-007 0,310,31FRUTALES DE SECANONO
9,40S10400004-008-010-00035-001 9,409,40FRUTALES DE SECANONO
3,81S10400004-008-010-00116-002 3,813,81FRUTALES DE SECANONO
2,56S10400004-008-010-00116-003 2,562,56FRUTALES DE SECANONO
3,23R10400018-040-032-00365-008 3,233,23FRUTALES DE REGADIONO
0,69R10400018-040-032-00365-012 0,690,69FRUTALES DE REGADIONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-040-032-00365-015  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-040-032-00369-002  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Regadío

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:21,17  Sup. Máx. Comprometida:31,71

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MUÑOZ MOLINA JOAQUIN 403938124120726M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE REGADIO 0,81 0,810,81

0,81 1,10 0,81 0,81TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00429,09

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,19R11300618-092-008-00967-004 0,190,190,19FRUTALES DE REGADIONO
0,24R11300618-092-008-00968-001 0,240,240,24FRUTALES DE REGADIONO
0,38R11300618-092-008-01167-001 0,380,38FRUTALES DE REGADIONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:HORTICOLAS
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,81  Sup. Máx. Comprometida:1,23
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-092-008-00961-002  Cultivo:163100  CALABACIN-HORTALIZAS BAJO PLÁSTICO  Regadío  Sup. Determinada:0,01  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:18-092-008-00962-001  Cultivo:163100  CALABACIN-HORTALIZAS BAJO PLÁSTICO  Regadío  Sup. Determinada:0,02  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:18-092-008-00967-001  Cultivo:163100  CALABACIN-HORTALIZAS BAJO PLÁSTICO  Regadío  Sup. Determinada:0,15  Sup. Declarada:0,15
 Recinto:18-092-008-00968-003  Cultivo:163100  CALABACIN-HORTALIZAS BAJO PLÁSTICO  Regadío  Sup. Determinada:0,05  Sup. Declarada:0,05

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MURCIA TARIFA JOSE ANTONIO 401635344275688K
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HORTICOLAS 2,36 2,362,36

2,36 3,36 2,36 2,36TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.274,40

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,16R18009018-130-010-00029-004 6,171,163,36HORTICOLASNO
1,20R19709018-130-010-00029-004 6,171,203,36HORTICOLASNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:2,36  Sup. Máx. Comprometida:3,36

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

NAVARRO LOPEZ JUAN ALBERTO 400818052524574A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00FRUTALES DE SECANO 3,89 3,893,90

3,90 4,18 3,89 3,89TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00430,97

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
3,41S10400018-057-047-00054-001 3,413,403,40FRUTALES DE SECANONO
0,49S10400018-057-048-00049-001 0,490,490,49FRUTALES DE SECANONO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:3,89  Sup. Máx. Comprometida:5,31

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RAMIREZ CASCALES JOSE ANTONIO 400967527201685E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 17,59 17,5917,60

17,60 17,59 17,59TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,002.908,15

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,63S500018-099-002-00081-001 2,632,632,63HERBACEOSNO
1,89S800018-099-010-00041-002 1,891,891,89HERBACEOSNO
1,84S800018-099-010-00148-001 1,841,84HERBACEOSNO
4,11S800018-116-505-00071-004 4,114,114,11HERBACEOSNO
7,13R500018-116-508-00020-002 7,137,127,12HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-116-502-00060-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:FRUTALES DE REGADIO
  Grupo de Pago:FRUTALES DE SECANO

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:0,92
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-099-002-00043-004  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Determinada:0,14  Sup. Declarada:0,14
 Recinto:18-099-002-00043-005  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Determinada:0,64  Sup. Declarada:0,64
 Recinto:18-116-502-00060-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:2,91  Sup. Declarada:2,92

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RUIZ REYES SERAFINA 404211152510458D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR 4,27 4,274,40

4,40 5,72 4,27 4,27TOTAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 1,48 1,482,59

2,59 1,48 1,48TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 1,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.283,45

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
3,34S10100018-030-005-00005-002 3,343,23 3,303,30OLIVARNO
0,49R800018-030-010-00222-001 0,490,32 0,32HERBACEOSNO
1,01S10100018-030-012-00298-001 1,010,94 0,940,94OLIVARNO
0,05S10100018-030-012-00299-003 0,050,03 0,030,03OLIVARNO
1,16S800018-030-017-00118-001 1,161,16 1,16HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-030-012-00439-004  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
 Recinto:18-030-017-00117-001  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano

73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-030-010-00447-001  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Regadío

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:4,27  Sup. Máx. Comprometida:6,04

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C4 Cultivo solicitado distinto al determinado 10,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SANCHEZ SANCHEZ MARIA LUISA 400355174632272D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 26,24 26,2426,24

26,24 26,24 26,24TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,004.338,26

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
3,03S500018-071-507-00050-002 3,033,033,03HERBACEOSNO
1,39S500018-071-507-00094-002 1,391,391,39HERBACEOSNO
0,02S500018-071-507-00095-002 0,020,020,02HERBACEOSNO
2,04R500018-071-508-00035-001 4,052,042,14HERBACEOSNO
2,26R500018-099-003-00059-001 2,262,26HERBACEOSNO
2,70R500018-099-003-00115-001 2,702,70HERBACEOSNO
4,09R500018-099-005-00012-001 4,094,094,09HERBACEOSNO
2,00R500018-099-006-00163-001 2,002,00HERBACEOSNO
1,72R500018-099-006-00217-003 1,721,721,72HERBACEOSNO
2,15R500018-099-006-00227-001 2,152,15HERBACEOSNO
1,95S500018-099-010-00042-001 1,951,95HERBACEOSNO
1,08S500018-099-010-00043-001 1,081,08HERBACEOSNO
1,81S500018-099-018-00234-001 1,811,811,81HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:1,18

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

VICO PLAZA ENCARNACION MARIA 402609552524082V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HORTICOLAS 0,75 0,750,77

0,77 1,71 0,75 0,75TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00405,00

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,77R20009018-080-005-00305-002 0,770,750,75HORTICOLASNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-080-005-00304-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Uso Sigpac:TH
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-080-005-00309-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:FRUTALES DE SECANO
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,75  Sup. Máx. Comprometida:1,8
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-080-005-00304-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,38
 Recinto:18-080-005-00309-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,33

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JAEN

CUENCA ANAYA ANGEL 605234627810826P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR 3,00 3,003,21

3,21 13,40 3,00 3,00TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00729,81

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
3,21S10100023-101-003-00096-002 3,253,00OLIVARNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:3  Sup. Máx. Comprometida:13,56

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GONZALEZ LOPEZ GASPAR 610466926379335Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR EN PENDIENTE 5,79 5,795,79

5,79 19,49 5,79 5,79TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 15,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.930,15

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,21S10100023-018-006-00121-001 0,210,210,21OLIVAR EN PENDIENTENO
1,62S10100023-018-020-00105-001 1,651,621,62OLIVAR EN PENDIENTENO
3,96S10100023-018-022-00396-001 6,983,965,82OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
26 Fecha de presentación tardía (art 23 Reglamento (CE) 1122/2009)
204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
 Recinto:23-018-020-00121-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):841  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):838  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):0,03

2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible.
 Recinto:23-018-020-00105-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-018-020-00121-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-038-003-00256-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-038-003-00256-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-038-003-00257-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:23-018-020-00121-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-038-003-00257-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:5,79  Sup. Máx. Comprometida:19,49

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SALFHARAT AGROPECUARIA S.L. 6023217B23528524
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR EN PENDIENTE 45,77 45,7745,77
0,00OLIVAR 8,03 8,038,03

53,80 72,29 53,80 53,80TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,0017.211,35

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,86S10100023-072-003-00086-002 0,880,86OLIVAR EN PENDIENTENO
0,86S10100023-072-003-00086-002 0,880,86OLIVAR EN PENDIENTENO
0,48S10100023-072-003-00093-002 0,500,48OLIVAR EN PENDIENTENO
0,48S10100023-072-003-00093-002 0,500,48OLIVAR EN PENDIENTENO
2,67S10100023-072-003-00245-012 2,702,672,70OLIVARNO
7,16S10100023-072-003-00246-001 7,927,16OLIVAR EN PENDIENTENO
7,16S10100023-072-003-00246-001 7,927,16OLIVAR EN PENDIENTENO
1,58S10100023-072-004-00116-001 1,581,58OLIVAR EN PENDIENTENO
1,58S10100023-072-004-00116-001 1,581,58OLIVAR EN PENDIENTENO
3,58S10100023-072-004-00224-006 3,653,58OLIVAR EN PENDIENTENO
3,58S10100023-072-004-00224-006 3,653,58OLIVAR EN PENDIENTENO
27,04S10100023-072-004-00938-005 27,8627,04OLIVAR EN PENDIENTENO
27,04S10100023-072-004-00938-005 27,8627,04OLIVAR EN PENDIENTENO
1,91S10100023-072-004-00940-019 6,991,91OLIVAR EN PENDIENTENO
1,91S10100023-072-004-00940-019 6,991,91OLIVAR EN PENDIENTENO
0,23S10100023-072-007-00362-001 0,230,23OLIVARNO
0,23S10100023-072-007-00362-001 0,230,23OLIVARNO
0,49S10100023-072-007-00363-001 0,490,49OLIVAR EN PENDIENTENO
0,49S10100023-072-007-00363-001 0,490,49OLIVAR EN PENDIENTENO
0,17S10100023-072-007-00370-001 0,170,17OLIVAR EN PENDIENTENO
0,17S10100023-072-007-00370-001 0,170,17OLIVAR EN PENDIENTENO
0,54S10100023-072-007-00484-001 0,540,54OLIVAR EN PENDIENTENO
0,54S10100023-072-007-00484-001 0,540,54OLIVAR EN PENDIENTENO
0,77S10100023-072-007-00573-002 0,770,77OLIVAR EN PENDIENTENO
0,77S10100023-072-007-00573-002 0,770,77OLIVAR EN PENDIENTENO
0,50S10100023-072-007-00574-001 0,500,50OLIVAR EN PENDIENTENO
0,50S10100023-072-007-00574-001 0,500,50OLIVAR EN PENDIENTENO
0,39S10100023-072-007-00590-001 0,390,39OLIVAR EN PENDIENTENO
0,39S10100023-072-007-00590-001 0,390,39OLIVAR EN PENDIENTENO
0,33S10100023-072-007-00597-001 0,330,33OLIVARNO
0,33S10100023-072-007-00597-001 0,330,33OLIVARNO
3,43S10100023-072-007-00603-001 3,463,43OLIVARNO
3,43S10100023-072-007-00603-001 3,463,43OLIVARNO
1,24S10100023-072-007-00622-003 1,241,24OLIVARNO
1,24S10100023-072-007-00622-003 1,241,24OLIVARNO
0,13S10100023-072-007-00625-001 0,130,13OLIVARNO
0,13S10100023-072-007-00625-001 0,130,13OLIVARNO
0,30S10100023-072-007-01010-002 0,320,30OLIVAR EN PENDIENTENO
0,30S10100023-072-007-01010-002 0,320,30OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:53,8  Sup. Máx. Comprometida:73,69

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

MALAGA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MALAGA

PEREZ PINTO JOSE LUIS 701849074912505X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 9,47 9,4711,46

11,46 17,28 9,47 9,47TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,004.350,14

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
5,78S20600029-080-015-00008-001 5,785,78CITRICOSNO
2,21S20900029-080-015-00009-001 2,212,21CITRICOSNO
1,48R20600029-080-015-00009-005 1,481,48CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-015-154-00001-011  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-015-153-00091-002  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío
 Recinto:29-015-154-00001-006  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío
 Recinto:29-015-154-00001-011  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío
 Recinto:29-015-154-00001-011  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:29-080-015-00009-004  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío

73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Grupo de Pago:HORTICOLAS

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:9,47  Sup. Máx. Comprometida:18,08
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-015-153-00091-002  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:1,18
 Recinto:29-015-154-00001-006  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:0,48
 Recinto:29-015-154-00001-011  Cultivo:164090  ALCACHOFA-HORTALIZAS AIRE LIBRE  Regadío  Sup. Determinada:0  Sup. Declarada:1,75

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

MALAGA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RUIZ ROJAS JOSE 702304274899088W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

19,00CITRICOS 11,90 10,0017,14

17,14 11,90 11,90 10,00TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 1,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,005.466,38

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,41S20700029-007-006-00002-002 1,411,41CITRICOSNO
3,35S20900029-080-016-00034-001 3,353,35CITRICOSNO
4,36R20700029-080-016-00046-002 4,364,36CITRICOSNO
0,77R20900029-900-021-00103-002 0,770,770,77CITRICOSNO
0,07R20900029-900-021-00103-010 0,070,07CITRICOSNO
0,04R20900029-900-021-00103-011 0,040,04CITRICOSNO
1,92R20700029-900-021-00110-001 1,920,00CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
26 Fecha de presentación tardía (art 23 Reglamento (CE) 1122/2009)
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-080-005-00063-008  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Regadío
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-900-021-00103-013  Cultivo:209000  MANDARINO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-080-003-00014-001  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:29-080-003-00141-001  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:29-080-003-00141-013  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:29-080-005-00063-001  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:29-080-005-00063-008  Cultivo:207000  LIMONERO-SIN VARIEDAD  Regadío

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:10  Sup. Máx. Comprometida:14,53

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

MALAGA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SANTAMARIA MAYORGAS MARIA ROSA 700016425290134R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 1,47 1,471,47

1,47 1,98 1,47 1,47TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00675,26

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,47R20600029-093-002-00021-001 1,471,47CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,47  Sup. Máx. Comprometida:2,24

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

VALLEJO GASPAR FRANCISCO 700067124677630X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 3,53 3,533,53

3,53 5,12 3,53 3,53TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.621,54

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,63R20700029-007-002-00021-005 2,632,63CITRICOSNO
0,90R20900029-007-002-00021-011 0,900,900,90CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:29-007-002-00021-010  Cultivo:209000  MANDARINO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA
 Recinto:29-007-002-00021-012  Cultivo:209000  MANDARINO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:CA

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:3,53  Sup. Máx. Comprometida:5,12

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SEVILLA

ARIZA HERRERA SALUD 800267377806395V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 3,16 3,163,16

3,16 5,86 3,16 3,16TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,001.451,58

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,20R20600041-007-001-00066-002 0,000,200,20CITRICOS
0,02R20600041-007-001-00067-002 0,000,020,02CITRICOS
0,22R20600041-007-001-00068-001 0,000,220,22CITRICOS
1,73R20600041-007-010-00004-001 0,001,73CITRICOS
0,15R20600041-007-010-00004-002 0,000,15CITRICOS
0,84R20600041-007-010-00006-001 0,000,84CITRICOS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73100 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-007-001-00066-002  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-001-00067-002  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-001-00068-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-007-00134-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-007-00135-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-010-00004-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-010-00004-002  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:41-007-010-00006-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío

73105 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 9, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:41-007-007-00134-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA
 Recinto:41-007-007-00135-001  Cultivo:206000  NARANJO-SIN VARIEDAD  Regadío  Uso Sigpac:TA

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:3,16  Sup. Máx. Comprometida:5,89

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de

junio de 2007, que regula la producción ecológica.
100,00

C2_03 Mantener la explotación bajo el control de un Organismo de certificación autorizado de la producción agrícola
ecológica.

100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GARDOGA C.B. 8024547E41864174
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00OLIVAR 9,85 9,8511,86

11,86 9,85 9,85 9,85TOTAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 26,99 26,9929,34

29,34 26,99 26,99TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,007.620,52

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,38R10100041-081-005-00030-002 2,382,25OLIVARSI
2,43S100041-081-005-00030-003 2,430,08HERBACEOSSI
6,16S100041-081-005-00030-004 6,166,166,16HERBACEOSSI
1,96R10100041-081-005-00030-059 1,961,961,96OLIVARSI
20,75R3300041-081-005-00030-060 20,7520,7520,75HERBACEOSNO
7,52R10100041-081-005-00033-001 7,527,527,52OLIVARSI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:9,85  Sup. Máx. Comprometida:20,49

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JIMENEZ PRADAS JORGE 802558614615061X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 1,10 1,101,10

1,10 1,10 1,10TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00181,86

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,10S100041-052-004-00023-001 0,001,10HERBACEOS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-052-004-00023-001  Cultivo:1000  TRIGO BLANDO-SIN VARIEDAD  Secano
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:1,1

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de

junio de 2007, que regula la producción ecológica.
100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MARIN ROMERO JOSE 803159334038490P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00CITRICOS 1,47 1,471,47

1,47 2,13 1,47 1,47TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,00675,26

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,47R20600041-058-002-00114-001 1,471,47CITRICOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,47  Sup. Máx. Comprometida:2,13

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

PORTERO DURAN MERCEDES 801484228233825Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

33,46OLIVAR EN PENDIENTE 6,98 5,236,99

6,99 6,99 6,98 5,23TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,002.326,86

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
5,23S10100041-032-009-00216-001 5,235,23OLIVAR EN PENDIENTENO
1,76S10100041-032-009-00216-022 1,760,00OLIVAR EN PENDIENTENO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
 Recinto:41-032-009-00216-022  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):352  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):176  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):1,76

73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Grupo de Pago:VIÑEDO VINIFICACION

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:5,23  Sup. Máx. Comprometida:8,3
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-032-009-00216-003  Cultivo:102000  VIÑEDO VINIFICACIÓN-COSECHADO  Secano  Sup. Determinada:0,01  Sup. Declarada:0,01

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

TIERRA, TRABAJO Y LIBERTAD, S.C.A. 8004175F41261470
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)Comprometida
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HORTICOLAS 9,57 9,5718,99

18,99 9,57 9,57 9,57TOTAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 9,57 9,579,57

9,57 9,57 9,57TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,006.750,01

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,99R1900041-039-035-00106-004 0,990,99HERBACEOSNO
8,58R1900041-039-035-00497-004 8,588,58HERBACEOSNO
9,53R16909041-039-035-00497-004 27,579,53HORTICOLASNO
9,46R20009041-039-035-00497-004 9,539,46HORTICOLASNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:9,57  Sup. Máx. Comprometida:29,33

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO
Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

VALLE CAMACHO S.L 8020060B41612433
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO % Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida(3)
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

0,00HERBACEOS 16,00 16,0017,20

17,20 16,00 16,00TOTAL

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
0,002.645,28

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
17,20S500041-077-023-00002-002 17,2016,00HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73107 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Grupo de Pago:OLIVAR EN PENDIENTE
73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0  Sup. Máx. Comprometida:17,07
73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-077-025-00007-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,03  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:41-077-025-00007-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,12  Sup. Declarada:0,12
 Recinto:41-077-025-00007-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,06  Sup. Declarada:0,06
 Recinto:41-077-025-00007-010  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,03  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:41-077-025-00007-012  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Determinada:0,14  Sup. Declarada:0,14

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Certificada:

S/R: S (Secano). R (Regadío).

Superficie Certificada en Organismo de Certificación Ecológica
Sevilla, a 24 de mayo de 2019

Conv. SIGPAC:
CONV.:Superficie que se encuentra en período de adaptación a la producción ecológica.

Superficie física (expresada en hectáreas) perteneciente al recinto SIGPAC en 2013 que, debido a modificaciones de este Sistema de Información
Geográfica, se encuentra solapada con la superficie del mismo recinto en 2012.

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Manuel Alías Cantón
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
    Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2013

Submedida 3. Agricultura ecológica.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
9 Código del municipio de notificación no numérico, incorrecto o en blanco. Informativa

10 Código de provincia de notificación incorrecto o en blanco. Informativa

11 Código postal no válido o en blanco o no es uno de los admitidos para la provincia de residencia. Informativa

26 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la
Comisión

Aplica penalización

39 Omisión de parcelas agrícolas que corresponden al productor según establece el art. 16.1 del
Reglamento (UE) 65/2011 de la Comisión

Aplica penalización

101 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

102 Código de variedad incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

106 Código de provincia incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

107 Código de municipio incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

108 Código de polígono incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

109 Código de parcela incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

110 Código de recinto incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

111 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

113 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

114 Código de secano/regadío incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

125 Comprobación de cultivos declarados en impreso PAC, CAS, FOR 1257/1698, FOR 2080 y REM Recinto no admisible

126 Parcelas agrícolas o parcela de forestación con más de un cultivo. Recinto no admisible

127 Cultivo y régimen de ayuda incorrectos para recintos de pastos en común. Recinto no admisible

201 El código de municipio no existe en la provincia declarada. Recinto no admisible

202 El código de polígono no existe en el municipio declarado. Recinto no admisible

203 El código de parcela no existe en el polígono declarado. Recinto no admisible

204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

208 El código del recinto no existe en la parcela declarada. Recinto no admisible

214 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible. Recinto no admisible

7119 Incoherencia entre el tipo de tercero y nº de socios declarados, según se establece en el artículo 15
de la Orden de 24 de marzo de 2011

No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7123 Incorrecta cumplimentación de la submedida para el recinto. Recinto no admisible

7222 Número de socios o comuneros que componen la sociedad o comunidad incorrecto. No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

73100 Ser titular de explotaciones inscritas en un organismo de control y certificación ecológico, según
se establece en el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica, según estable el anexo 1
de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad las normas de producción ecológica, según
estable el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73105 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 9 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior, según establece el art. 6 de la Orden 24
marzo 2011

Recinto no admisible

73107 La superficie resuelta para el grupo de pago no supera la mínima requerida según establece los
requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2013Submedida 3. Agricultura ecológica.

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
73114 Recinto incompatible por estar solicitado para otra submedida, según establece el anexo 6 de la

Orden de 24 de marzo de 2011
Recinto no admisible

73119 Superficie excluida de la ayuda agroambiental por estar acogida al programa de forestación de
tierras agrarias, según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

73120 No mantiene la rotación de cultivos según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de
2011

Efecto en el pago

73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73128 Recinto afectado por el compromiso del cumplimiento de la rotación de cultivos para el grupo de
pago, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Efecto en el pago

Sevilla, a 24 de mayo de 2019
Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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